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Acta No

05612025

Pando,05 de Noviembre de2025.

presente año 2025 correspondientes al Fondo deVTSTO: Los proyectos presentados para el
lncentivo de la Gestión Municipal.

RESULTANDO:

l) que entre los proyectos presentados .para desarrollar en el año 2025, se encuentra el de

"Fortalecimiento del Servicio del Municipio de Pando".

It) que la duración planificada del proyecto abarcaría la totalidad del año 2025, pero por razones

de fortalecimiento para otro proyecto, el monto inicial asignado se redujo'

lll) que el fundamento de los informes del responsable técnico, el mencionado se encuentra en

estado finalizado.

CONSIDERANDO:

t) el instructivo del Reglamento del FIGM y a efectos de cumplir con la documentación obligatoria

[ara los proyectos finalizados, se hace menester dictar acto resolutivo.

ATENTO: a lo procedentemente expuesto.

EL MUNIGIP¡O DE PANDO 
".,id¡ :;

RESUELVE, 
,,, ,.

l.- DAR pOR FINALIZADO el Proyecto "Fortalecimiento del Servicio del Municipio de Pando"

correspondiente al FIGM 2025 del Municipio de Pando, de acuerdo alfundamento de los informes

de avance clet responsáol" té"rfi"o. Poi tanto los que suscriben declaran que los gastos ! los

del Municipio, íquese a la Dirección de

Recursos Materiales y ala Dirección de ización y Pa

Concejal Washington CaYaffa

qr

oroductos se aiustan a lo descrito anteriormente.
l.- lruconPÓRESE al Registro de Resolucio/e
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Concejal María Bonilla
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